
Martes 17 

de enero.

Boletín, Oficial Balear.
Jlrtíeufo de O^xio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

SuLsccretaría.-Circular.-El Escmo. Sr. ministro de la 
gobernación de la península me ha comúnicado las dos dr- 
dcnes siguientes:

M1NISTERÍO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

S. A. el Regente del reino se ba servido dirigir con fe
cha de hoy al Sr. presidente del consejo de ministros el de
creto s¡guiente.•

Como Regente del reino durante la menor edad de la 
Pieina dona Isabel II, y en su real nombre, de conformi
dad con él parecer del consejo de ministros, y en uso de 
la prerogativa que me concede el artículo ^6 de la Cons
titución, he venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Queda disuelto el congreso de losdiputados.
Art. Conforme al art. 19 de la Constitución se reno

vará la tercera parte de los senadores.
Art. 3o Se convocan nuevas cortes ordinarias, que se 

reunirán en Madrid el día 3 de abril de esté ano.
Teudréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su
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5° . . T. . T
cumplimiento.-El duque de la Victoria.. Y de órden de 
S. A. lo traslado á V. S. para su iuti-ligem i.* y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
3 de enero de 1843._Solauot._Sr. gefe político de las 
Baleares.

Subsecretaría. -Circular.
El Regente del reino se ha servido resolver que en las 

operaciones de la próxima elección de diputados y piopues- 
ta de senadores se observen las disposiciones siguientes:

Primera. Convocará V. S. inmediatamente á la Dipu
tación provincial, si no estuviese reunida, para que con 
arreglo al artículo 19 de la ley electoral verifique la di
visión de esa provincia cu distritos electorales. Esta divi
sión deberá publicarse sin perdida de tiempo en el Bolctin 
oficial.

Segunda. Se procederá inmediatamente á la formación 
de las listas de electores de que habla el art. 12 de la mis
ma ley, que deberán hallarse cuteramente concluidas en el 
dia 28 de enero.

Tercera. Las listas en el dia 19 de febrero se espondrán 
al público por espacio de los 15 diasque señala el art. 13 
para los efectos prevenidos en el 16.

Cuarta. Rectificadas y formadas definitivamente las 
listas electorales, se remitirán por la Diputación pro
vincial á los ayuntamientos cabezas de distrito, avisán
doles oporlnnamentf de las variaciones que se hicieren, y 
anunciándolo á los demás pueblos de la provinria por me
dio del Boletín oficial con arreglo al art. 18 de la ley elec
toral.

Quinta. Las elecciones empezarán en los pueblos cabe
zas de distritos en el día 27 de febrero, Qbservándosc con 
la mayor esciupulosidad lo que previenen los artículos 22. 
y siguientes de la citada ley. .

Sesta. El escrutinio general se verificará en la capital 
de l.i provincia en el dia 10 de marzo.

Séptima. Los comisionados que según, el artículo 34 de 
la espresada ley deben concurrir al escrujinio general de 
votos llevarán ademas de la copia certificada del acta, 
lista de los electores que hubieren tomado parle en la 
elección.

O lava. Habiendo de renovarse la tercera parte de los 
sonadores, y tocado en suerte para la actual renovación de 
los de esa provincia á D. Pedro José Jootoya en el sorteo 
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ee^braxlo en el Senado, m formará la propucita torrospon- 
dienle par# que S, A. so dígue hwr la elección.

Noven», Se procederá á segunda elección en los c /if o s  
prevÍAtos en el ai líenlo 40 y siguiente» de la mcn< ionada 
ley; estas operaciones han de estar del todo concluidas par» 
el di» 95 de g i .mzo : en la ipteligfncifl de que cofrespon^ 
diendo á e$.i provincia la renovación de un senador y la 
elección de 5 diputados, deberá nominar también do» su
plentes de estos últimos, conforme al artículo 4? de la mis
ma ley.

W. Remitirá V. S, á este ministerio, tan luego como 
estén leí minadas las operaciones electorales, la» actas de 
que trata el ail|tulo36 de la referida ley electoral, con ob
jeto de facilitar la reunión de los senadores que fueren nom
brados.

De orden de S. z\. lo digo á V, S, pora su inteligencia 
y (lernas efectos. Dios guarde á V. S. mochos aíios, Madrid 
4 de **ncip de 1843.~Sohnot.^Sr, gefe político uc las islas 
Baleares,

Lo que. se inserta en este periódico y circula á tos 
ayuntamiftitos de los pueblos de esta proviudo poro cono
cimiento de los mismos. Palma 16 de enero de ]^^.-Jos¿ 
Miguel Trias.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Circular—Arregladamente al decreto de S. A. el Re
gente del Reino de 3 del actual y real órden de 4 del mis
mo publicados por el gobierno político con fecha de hoy 
debe precederse á las elecciones de diputados á córtes y 
propuesta en terna de un senador. Cuidará V. pues, con 
toda exactitud, que el dia 1? de febrero próximo se fijen 
en los sitios acostumbrados las listas electorales últimamen
te rectificadas á insertas en el Boletín oficial número 1528 
Jas cuales permanecerán espueslas al publico los quince 
dias que siguen, En este plazo admitirá V. todas las recla
maciones que presenten los electores y las remitirá infor
madas con los documentos producidos precisamente el dia 
16 á la Diputación provincial por conducto seguro, á fin
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rio que pueda reüdheil¿s con lopo/tunídf-d, 6 dará aviso 
en el «oismo día de no habióse nifcqricsto ninguna recla
mación bajo la mas estrecha n-sponsahilidail.

Consideiando que no h .y m'icsidadda variarse los dis
tritos electorales señalados por la Diputación en circular 
de 1? de diciembvé de 1840 B Odin oficial mín cfo íxl^1 
regirán los loísmos para las eleccibrtéS deque se trata pro- 
eúrando los ayuntamientos cabeza de distrito anisar a los 
de los pueblos romprehendidos en él.

Los ayuntamientos de Menorca é Iviza filarán las es- 
presadas listas elector Jes al tercer día de rci ibida esta cir
cular, aunque sea con anterioridad al 1? de febrero pióxi- 
mo, permaneciendo éspuestás quince diás y al siguiente di
rigirán á los alcaldes primeros de Ciudadela y de la ciu
dad de Iviza los pliegos que contengan las reclamaciones 
en cuyos puertos se hallarán preparados buques para traer
los á esta capital.

Todos los ayuntamientos de La provincia acusarán el 
recibo de esta circul ar. Palma 16 de enero de 1843. L1 
presidente-José Miguel Trias—P. A. de la D. P.-Juan 
Ferrá secretario._Sr. Alcalde y ayuntamiento de....

Hospital general de Mallorca.

El producto de la bandeja en el beneficié dado en la noche 
de ayer á favor de dicho establecimiento por la compañía 
dramática del teatro principal de esta ciudad, fué el de 
ochenta y dos duros catorce reales doce maravedices; cuya 
partida ha sido entregada en depositaría con cargareme 
número quince de esta fecha. Lo que se avisa al público 
para su conoi imiento. Palma 16 de enero de 1843.-Mel
chor Bestard.-Miguel Eslade y Sabaler.-Sebastian Eeiiu.

Qwx,
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Iglesias de ex convenios; cúmplase lo prevenido sobre

id. - • • • 1447 may. 205
id. • 1452 junio 246
id. • 1457 junio 298
id. . 1460 junio 321
id. (suplemento al núm.) . . 1482 agos.

— i d. > . 1461 julio 
julio

1
id. . 1465 37

— id. . 1467 julio 53'
— id. • <476 agos. 125
— id. • M79 agos. 155

id. . .147* julio 88
id. • »472 j.ulio 93
id. • 1483 ag' s. 194
id. . 1484 agos. 197

— id. . 1486 agos. 2 16
— id. • 14^7 set. 241
— id. . 1488 set. 253
— id- . 1 . 1489 set. 257
— id. . J492 set. 290
— id. • 1495 set. 3'4

id. • 147° julio . 77
— id. . 1496 set.

id. • 1497 set. 329
id. . 1409 mar. 217

— id. , 1502 oct. 2 1
- - id. • 1503 oct. 25
— id. • 1525 nov. 230

id. • 1529 dic. 263
id. • 153° dic. 269

L. “ id. « 1539 dic. 354
■Futidlos: impídase la circulación del que se espresa • 1417 mar. 286
■Fincas del Estado, no están sugetas al pago de contri-

dic.bucioncs - 1434 302
con motivo de haber sido incendiadas algunas de

ellas se acude á su remedio . 1511 oct. 105
Imprenta; sean denunciados los escritos de la clase que

se espresa . • '3b4 ener 9
=2 ^legislación sobre la:') cúmplase escrupulosamente • 1499 set. 346
22: sobre lo que debe entenderse por periódico • >47* agos. 109
Ingenieros de caminos^ canales y puertos (cuerpo de);

febr.u liforme y divisas para uso del mismo . 1402 164
Indemnizaciones de los daños padecidos durante la guer-

civil; ley sobre esta materia • '437 may 123
— (ley de): medidas con motivo de haberse retardado

ei algunas partes su publicación . 1502 oct. 21

que se cierren. * \ • J522 nov. 206
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Jurado1, sobre inclusión de jueces, donde no basten los

contribuyentes en 200 reales . •477 agos. '33
Jurisprudencia-, reforma en los estudios de esta facultad. 1507 oct. 57
Licencias de conjesar y predicar1, se faeulta á los pre

lados para dar habilitaciones interinas . 1406 febr. '95
— para uso de armas y para cazar1, cuídese de que 

sin aquellas nadie las use ni caze . 1463 julio 21
Lazareto sucio de Vigo: se anuncia su apertura . H36 may. 116
— : su reg'amento . 1508 oct. 73
Licénciamiento de la quinta de 100,000 hombres1, se 

decreta . 1442 may. '65
Lluvias1, se pide noticia de los estragos que han ocasio

nado á la isla. , 1505 oct. 4'
zr; se reclama de varios pueblos dicha noticia. . 1520 noV. 185
Montes y arbolado^ pertenecientes á propios ó comunes: 

medidas para su conservación . 1384 ener. 11
Minas: requisitos que deben acompañar ájos espedientes 1385 ener. 2 2

— : á los dueños de minas no demarcadas por las ins
pecciones se les prohíbe la venta de menas . «399 febr. '37

— (Boletín oficial de) : sobre suscripción á este pe-
• • riódico 1 • 1403 febr. 169
Multas: se exijen de varias municipalidades por no haber 

cumplimentado ciertas órdenes . *393 ener. 88
Malhechores, vagos etc.", medidas contra ellos . ’397 febr. 12 1
Milicia nacional: se recomienda la conservación de su 

armamento . '399 febr. 138
— (contribución de)1, deben pagarla los magistrados. . M95 sc-t. 3'4
“ ; sobre renovación de planas mayores. . 1471 julio 85
— ; se pide si se han celebrado las elecciones para la re

novación. . 1495 set. 3'3
—: no están exentos de su servicio los empleados en la 

administración militar . 1500 oct. 1
—: sobre demandas de armamento . 1511 oct. 107
■— : solo tienen derecho á la condecoración los que 
estuvieron movilizados durante cuatro meses . 1406 febr. 295

— ; sobre entrego de armamento y coneage á la de 
estas islas . 1411 mar. 2 35

— : medidas para municionarla . 1428 abril 49
— : se determina el conducto por donde deben hacer

se b'S pedidos de armamento . * 43 8 may. '33
Médicos: sobre presentación de sus títulos para ejercer 

la facultad . 1406 febr. '93
— cirujanos, y fiarmacéuticos del colegio de 8. Cosme y 

S. Duniun: pueden ejercer libremente su profesión. 1502 oct. *9
Matriculados pobres presos; no siéndolo por el delito de 

deserción, deben ser socorridos por las justicias de 
los pueblos , 1422 abril 5
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Maestrantes (caballerosy supresión del fuero militar .
Ministerio*, c ida del ministerio González y nombra

miento del Rodil •
Medicamentos; solo pueden venderse en boticas legal- 

mente constituidas ■ •
Minerales*, sobre pago del 5 por too. .
Medición sin calzado*, entiéndase y sin las medias. .
Maestros de primeras letras: adición al reglamento de 

exámenes •
Médico dinamarqués*, recomendación de nuestro gobierno
Militares con empleos civiles: sobre el modo de incor

porarse de nuevo á su primitiva carrera .
Obras públicas: se pide nota de las ejecutadas el ano 

anterior •
—: se pide noticia de las ejecutadas en la provincia.

durante el año 1 842. ■
Ocurrencias de Barcelona: se comunican á los pueblos 

(suplemento al n?) •
—: medidas para la conservación del órden con tal 

motivo •
•—■: se aprueba el proceder de nuestras autoridades en 

tal ocasión 1 •
Ordenados Juera de España^ ó en las provincias Vas

congadas: medidas contra ellos •
Protección y seguridad, pública (documentos dé); sobre 

presentación de cuentas
— ¡ acudan por ellos y remitan los fondos .
= ; se pide á varios ayuntamientos el estado de con-

sumo etc.
“ ; se pide el estado.
Portazgos y pontazgos*, sobre pago de los mismos.
1— (arrendatarios dey se les dispense protección 
Parroquias*, evacu-m los ay untamientos los informes 

lativos á la supresión ó reunión de aquellas
re-

Padron general del vecindario;, se previene su pronta 
formación.

— ; se recuerda su formación. •
Plateros (colegios de): contimíen •
Palacio del congreso: ley para su construcción .
Partido judicial (nuevo) en la provincia de Ciudad-

Real', se rstablece
Pensiones' se concede una á la viuda de Lagasca 

: se conceden varias
~; se concede una.
Presos pobres*, sobre quien debe alimentarlos
Patronato^ se- estinguen las. prestaciones que por

Satisfacían.

1452

1452

junio 

junio

245

313

1460 junio 322
1489 set. 257
1493 set. 297

1502 oct. ’9
1523 nov. 213

1525 nov. 229

1402 febr. 162

153» dic. 8 8 I

1521 nov.

1529 dic. 261

1532 dic. 287

1425 abril 26

1387 ener. 38
i438 may. 134

1469 julio 70
1526 dic. 240
1474 agos. 110
1456 junio 293

1391 ener. 69

»399 febr. 13.9
15'4 nov. '33
1417 mar. 285
1419 mar. 3°3

1443 may. <74
1443 may. 174
1450 junio 234
1474 agos. 111
1457 junio 297

1467 julio 54
él se
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Patentes de sanidad; requisitos para ser consideradas

limpias en ¡a república de Vemzu-la. . 1480 agos. 159
Presupuestos de la uaciím^ ley sobre los mismos. . 1487 set. 021 
Pasaportes-^ cuidese de que nadie sin él desembarque. 1517 uov. 159 
Propietaria tei moríales ^isu- iacion de)-, se recomienda. 1517 uov. 159 
Quinta de 25000 hombres-, se decreta. . 1481 agos. 169
Registro civil-, se pide el estrado á varios pueblos . 1396 febr. 113 
—: estado de los nacidos, casados y muertos el aún último. 1431 abril 74 
Refacción-, satisfágala el ayuntamiento de Palma, etc. 1411 mar. 234 
Rifa mensual en Ivi&a-. permiso para su celebración . 1447 2O^
Reemplazos ^ordenanza def, se declara un nueva caso

deexuicion. . 1478 agos. 141
— ; nuevo caso de exención. . 1512 oct. m8
Reconocimiento de cusas: resoluciones en el caso que se

cita. . . 1517 nov. 158
Sustitución militar (espedientes def. entiendan en ellos

las Diputaciones. . 1474 agos. 112
Sustitutos-, no se admitan ya en el regimiento provincial

de Toledo . 1411 mar. 235
Sabrninistios ul ejercito-, se refuima este servicio . 1420 mar. 309
— ; medidas para evitar fraudes en su abono á los

ayuntamientos. • 1 523 nov* 2,5
— de utensilio-, sobre su admisión á liquidación. (Su 

pleirionto al número) . 1484 agosto.
Servicio militar: están exentos de volver á entrar en él

los licenciados de la clase que se espr< sa . 1427 abril 43
— : resoluciones para los casos de deserción de sus

titutos. . 1538 dic. 353
Sal procedente de fábricas de vidrio: se prohíbe su ven

ta para el consumo doméstico. . 1486 agos. 214
Súbditos estrungeros: se les guarden las consideracio

nes debidas. . 1534 d¡c. 303
Seguros (compañía general de}: tarifas y tablas de pre

mios etc. . 1458 junio 253
Tratado de paz y amistad entre España y la República

dr-l Ecuador . 1394 ener. 93
Tf ipulaciones-, se "vigile el que no salten á tierra en

nuestras costas . 1427 abril 41
Universidades-, se suprime la de Mallorca. . 1483 agos. 185
Utensilio para las guardias que no sean de plaza-, sobre

abono del mismo. , 1492 set. 289
Vendimia-, sobre el tiempo en que puede principiarse . ¡442 may. 166
Vinos blancos espoi lados-, se permite su retorno sin pa

go de derechos . ^43 may. 175
Vergara (convenidos de}: sobre reválida de sus empleos

y honores. . 1522 nov. 201
Vivero de árboles en los sitios reales-, se ponen en venta. 1493 set. 289

M.C.D. 2022



9 
Nú m. Mes. Púg.

INTENDENCIA.
Aranceles (^nueuosY se esplica cierta duda .
■—: pueden sugetarse al antiguo o al moderno por las 

introducciones hechas en la época que aceita. .
Almacenuge ^(íeresho dey. sobre él •
Aceite; le declara libre su estraccion .
Aguardiente y licures\ se sugete á los fabricantes y al

macenistas al pago del derecho de consumo por
mayor •

= (renta de): abolición de la misma .
Azufre: se deniega una solicitud en demanda de libre 

uso del mismo ••
Algodón: sobre admisión y pago de derechos, de los pe

didos hechas d América en virtud de la Real drden 
de i 2 de marzo del año anterior .

— : (géneros con mezcla de): sobre su admisión. . 
América (efectos y f ulos de); sobre despacho de los 

mismos sobre el muelle •
Apremio (comisiones de): se suprimen .
Andraix (puerto de): queda ya habilitado .
Alcabala: no debe pagarse en las permutas de fincas . 
Arbitrios municipales: satisfáganse los adeudos del 5

por 100 •
Arbitrios que se exigían en las aduanas: no se exijan. 
Buques procedentes de Argel: sobre su admisión en 

nuestros puertos . .
de Chile: id. id. ' . •

Buques de vapor españoles: es negada una demanda de 
privilegios •

Bandera (beneficio de): se aclara una duda con motivo 
, de los nuevos aranceles .
Bienes nacionales: no están sugetos al pago de contri

buciones .
=: medidas contra licitadotes en quiebra, que pueda 

creerse fraudulenta .
^5 lista de las no enagenadas .

los peritos tasadores sustituyan á las comisiones agri- 
Cultoras .
no se admita postura á los deudores al Estado .
sobre cobro de los honorarios dedos peritos .
(compra de): háganse efectivos los adeudos .
á los peticionarios se les exija que manifiesten si se 

conforman con la tasación .
Bacalqo; sobre pago de derechos en el caso que se 

espresa .
**

1386 ener. 31

1509 oct. 9«
^393 ener.
1407 febr. 202

U13 mar. 249
1462 julio «5

1423 abril 9

1437 may. 129
1489 set. 265

M95 set. 317
<477 agos. •37
1499 set. 347
1462 julio •5

)4Ó4 julio 3‘
15-2 oct. 120

’385 ener. 23
1392 ener. 80

1466 julio 45

!392 ener. 81

I396 febr. 114

H47 may. 208
1503 oct. 25

1509 oct. 89
15'6 nov. 149
1516 nov. 150
1497 set. 332

•505 oct. 44

M17 mar. 288
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Billetes del tesoro*, se autoriza al gobierno para emitirlos, 

sobre la suscripción á las series, etc. .
— : se recomienda la suscripción .
— : su distribución entre las provincias .
Bienes sitos en Ultramar*, sobre ventas y permutas de 

los mismos, celebrándose los contratos en la penín
sula, ó vice-versa .

Botas ó pipas-, sobre pago de derechos por las mismas 
al retornar vacías .

Clero ^bienes del): medidas relativas á su venta . 
se subsane cierta omi-ion padecida por los poseedo

res y administradores en la presentación de relaciones 
¿2: sobre la celcí raciun de sorteos en Jos casos de em

pate en la doble subasta de las tincas de menor 
cuantía .

— : sobre formación de inventarios .
trámites que deht-n seguirse en los espedientes so

bre declaración de estar ó no comprendidos en las es- 
cepciones de la ley .

se bagan listas clasificadas de los mismos, y se pu
bliquen .
modelo del inventario que debe tomarse .

= 2: modo de efectuarse el pago de los adquiridos por 
. medio de subasta .
— : sobre formación de espedientes en igual número que 

los censos y cargis que afecten sobre aquellos .
Clero parroquial1, sobre pago del mismo. .
Clases pasivas de guerra y marina: se sprueban varias 

reglas para el mejor órdeo y dirección de las mismas
Clases pasivas militares*, es negada una solicitud para 

que se eximiera á los demandantes de cobrar por 
habilitado .

Clases pasivas: no so accede á varias solicitudes en de
manda de traslación á otros puntas d 1 pago de sus 
haberes .

Carta de Cuba por Mr. Bulla: se prohíbe su intro
ducción * .

Censos á favor del clero secular: sobre redención de 
los mismos ,

Censos que se prestan d la Amortización: se pide una 
relación de ellos para el efecto de rebajar los frutos 
civiles t ,

Canarias*) se observe en ellas el nuevo arancel de im
portación de América ,

Créditos contra el Estado: aviso á los tenedores .
Créditos: se resuelve el modo de entregarlos á los inte

resados que perdieron las carpetas ,

'453
*459 
1465
1491

junio 
junio 
julio 
set.

270
3'7
40

287

'437 mi) y. 1 29

1496 
'3U3

set.
ener.

324
2

1392 ener. 82

'397 
1408

febr.
mar.

123
209

1410 febr. 225

14'5 mar. 266
1416 mar. 274

'4'7 mar. 289

1448 
'532

junio 
dic.

2'3
287

'385 ener. 21

1450 junio 229

1468 julio 63

.392 ener. 80

1402 febr. 167

'435 may. 109

'4'7
1433

mar. 
abril

287
9

MBS agos. 205
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Culto y clero: sobre pego de los mismos .
— ^contribución dey. deben satisfacerla también los 

militares •
zz ^contribución de"): sobre el modo de llevarse á efecto 

donde se tenia arrendado el 4 por 100 .
Calderilla (moneda de): sobre la libre circulación de

la misma •
Capellanías: sobre indemnizar á sus dueños .
Comercio de cabotaje: se permite entre los puntos de la 

costa dt. Cataluña que se señalan .
Cuiui o naciones mililaresv sobre el modo de efectuarse 

su pago •
Conventos é iglesias: los compradores bagan desapare

cer los emblemas •
Contribución esiraordiñarlo de guerra de 180 millones: 

se dispone el modo de satisfacerse las cuentas fallidas. 
Cobre estrangero: derechos de entrada .
Carabineros (cuerpo de): circunstancias que han de reu

nir los que'aspiren á entrar en el .
zc: se le da nueva organización .
Diezmo (p irtúdpes kgos del): se proraga el plazo para 

poder presentar los títulos de adquisición .
Débitos de empleados por alquiler de casas pertenecien

tes al Estado: se cobren conforme se indica .
Débitos á favor de la Hacienda: medidas para una li

quidación general •
Diccionarios de lenguas estrangeras con su correspon

dencia en español: se permite su importación. .
Encíclica (última) de S. S.: impídase su circulación y 

cumplimiento. •
Exclaustrados > requisitos que deben acompañar las so

licitudes de pensiones. . •
Estancadas (rumo de): reforma del mismo .
Hiel medidor^ lonja^ correduría^ peso real, etc.: se su

primen estas cargas d oficios .
Piel medidor (oficios de): subsistan á pesar del pronun

ciamiento. •
Eianzus hipotecarias por haber espedido el gobierno un 

crédito por duplicado por extravío dt l primero: álzen- 
8? al cabo de dos años de otorgada la escritura .

Fallecimientos: dése relación á la contaduría de los que 
ocurran para el cobro de la mandapía forzosa. .

Guias para el interior: se libre á los que conste paga
ron ya los derechos de puertas á la empresa .

Hierro (venta de): se declara libre de derechos el que 
se estrae de las minas de Somorrostro .

11
1468 julio 61

1457 junio 299

1475 agos. 118

1457
1477

junio 
agos.

298
136

1486 agos. 217

1487 set. 242

i5'7 nov. 167

i532
1527

dic. 
dic.

290
256

1489
1533

set.
dic.

264
294

1405 febr. 191

1492 set. 295

1516 nov. 152

J495 set. 316

1421 mar. 321

1422
1486

abril 
agos.

1
218

1472 julio 98

1392 ener. 79

1492 set. 296

H32 abril 82

1512 oct. 121

1501 oct. M
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Hipotecas (contadurías dey sobre no desmembración de 

la demarcación de f u s partidos •
ln.quiliuatos'. ley sobre ellos. •
Lamparillas: señalamiento de derechos de entrada. .
Likraazas del gobierno: sobre realización de algunas 

pendientes de pago •
Licencias que concedan á los sacerdotes en virtud, de 

la circular de ,3 .de marzo de la Dirección del tesoro; 
se sugeten á refrendo del gefe político. .

Licencias ó patentes de. establecimientos públicos: se 
niega una solicitud pidiendo su abolición .

Lana fina, trashumante: sobre el modo de exigirse la 
alcabala. .

Máquinas se Jas exime de derechos de puertas .
—: sobre pago de derechos de entrada .

sobre pago de derechos, si se encargaron antes de i?
de nQ^iembr? tjltimo •

Manual de compradw^V se recomienda esta obra .
Molde (U hierra colado: puede introducirse el que se 

proís . . / •
Militares retirad^ ¡os que obtengan empleos civiles y 

cuando dejep de servirlos no tengan derecho á clasi
ficación, vuelva» al goce del relito tan luego como 
lo sojjcít^ ■

Maderas para construcción naval: derechos de entrada. 
Moslrepcos; yp se consientan demandas de reversión 

á mostrencos por bjem'S qw? ya posea el Estado .
Motarías: c^-se el pago del liat y servicio estraordinario, 

fijándose el mínimum de lap tasaciones .
Pescu^; el cogido en la forma que se espresa, debe 

ser considerado español .
Portazgos^ pontazgos y barcajes del Estado: instrucción 

quedeb.trá observarse para su arrendamiento .
Países para abanicos: derechas de entrada .
Pensiones de gracia; se prohíbe para su cubro el siste

ma de habilitados .
Puente Mayorga: habilitación de este surgidero . 
Recibos interinos de las oficinas, subalternas de amorti

zación; sobre que se cangeen pon cartas de pago. .
zri.id. id. .
Rom, aguardiente y licores: se pide un estado mensual 

de lo qye reditúa el derecho de ponsumo sobre dichos 
artículos. .

SiibinipisU-os (pQpel dej: no s,e admite en pago de las 
contribuciones al pr|inet triiuestre de este ano .

Subministros á las tropas; se niega á cierto ayunta
miento una solicitud en dumanda de no facilitarlos .

'5'7 
'436

nov.
may.

'65 
"5

,392 ener. 81

1495 set. 3'5

1434 abril 99

1539 dic. 365

1450 junio 232
'393
'407

ener.
febr.

87
201

'434 
1411

abril 
mar.

99
238

M75 ogos. "7

1489 set. 266
'5‘7 nov. 165

'5'7 nov. 166

1427 abril 46

'429 abril 57

¿475 agos. 120
i584 nov. 221

'524 nov. 222
i532 dic. 290

1411 mar. 2.38
M59 junio 320

14'7 mar. 288

1436 may. 114

1531 dic. 277
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Subministros de racionen: sobre abonos de las facilitadas 

á los refugiados en Francia cuando su regreso .
Subministras á los huspilules generales; sobre abono de 

los iuismwa •
Sal: no su permita su estraccion en buques menores de

IOO toneladas .
Subastas: de varias fricas nacionales. .
—: id. id. (Véanselos números 1505, 15O7, 1509, 1510,
f '5'4» '5'6, 15'8, 1522, 1524, '5251 '53' Y '53ti-) 
Tarragon-i (¡)uerlu (ley. es declarado de di pósito. . 
Titula-: para proponer su caducidad es pr ci ose averi

güe antes si existen fincas afectas al pago de lanzas etc.
Tegiclos de algodón de una Jábrita de Algeairas: medi

das para evitar fr udes en su circulación .
ytno^ pasas, higos y almendras: se permite su estrac- 

cion á los puebL-s que se señalan .

AUDIENCIA.
Breve de la sagrada penitenciaria: se impida su cir

culación y cumplimiento .
Correos y caminos {juzgado de): se suprime .
Causas sobre pago de cantidades: sobre el modo de sus

tanciarlas .
de conspiración: id. id. .

Cursantes: se declara que la circunstancia de haberse
graduado N. N. de bachiller en leyes, después de 
concluida la práctica, no es un obstáculo para su re
válida de abogado .

Constitución del ano 12: sean encausados los que ma
quinen restablecerla ..

Circular del ministro del ramo al encargarse de él . 
Contrabando {géneros de): sobre venta de las aprehen

siones, y distribución de los productos .
desafíos: se recuerda su legislación para que se cumpla 
Empleados: no entren en polémicas periodísticas . 
Edificios del Estado: en ellos se coloquen las oficinas. 
Hipotecas {registro de): sobre registro de las escrituras 

anteriores á la pragmática de 1768 .
Indulto d los facciosos: medidas para aplicarle en las 

posesiones de Indias .
se amplia el concedido el año anterior .

Incendios en fincas del Estado: medidas represivas de 
tales delitos .

Esencias de predicar y confesar: sobre su concesión . 
licenciados en leyes: la presentación de sus títulos debe 

ser ante el supremo tribunal de justicia . oct.

I 462

J 462

julio 

julio

16

16

1495 set. 316
i3dó euer. 23

14'9 mar. 3°r

1450 junio. 230

'454 junio 2 75

1486 agos. 217

1527 dic. 254
'5'7 nov. 164

1529 nov. 216
1539 dic. 356

1440 may. '49

1455 junio 284
1467 julio 56

1473 julio JOt
1500 oct. 5
1500 oct. 5
1500 oct. 6

1492 set. = 93

1440 may. 150
'5'2 oct. 123

’538 dic. 356
i383 ener. 1

7i5°o
***
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Montes del Estado*, sobre deslindes y apeos de los 

mismos .
Notarías*, cese el pago del fíat y servicio estraordinario 

á la Hacienda cuando las subastas .
Presidios de Africa*, solo al de Gema se destinen reos
Eeos; al escarce! n los se les libre de ello testimonio; lo 

mismo al acabar ti presidio, sin lo cual se les puede 
aprender de nuevo .

Sentenciados á la limpieza de algún pueblo*, pueden 
serlo tan solo para donde t xisla presidio .

Secuestros*, se alzan á cierta clase de carlistas .
Servicio de las armas en Ultramar*, no se pene con él .
Señoríos (fy de): se anula una Real órden que está en 

oposición con dicha ley .
—: también debe la Amortización presenciar los títulos 

de los señorías que administra .

DIPUTA! ION PROVINCIAL.
Almas de la provincia: estado numéiicode las mismas. 
— : id. rectificado .
Beneficencia Restablecimientos de); sobre presentación

de cuentas .
Bañej s de labradores: sobre su creación .
Carros de rueda llena Rconti ibueion de): sobre pago de 

débitos .
Carretera de Uigo^ Orense y Castilla: anuncio para la 

contrata general de su c<msti Ucciun .
Cumplimiento de órdenes*, se recuerda el de una rela

tivo á culto y clero .
Culto Rgustos dtl); fdimese el presupuesto conforme al 

modelo que se .[•ressiita .
Culto y clero (contribución de); reparto del cupo pro- 

r im i a I .
Conventos (edificios de): contestación del intendente al 
. pedido de edificios que le hizo la Diputación . 
Cue^tuaclon en henefilio de la cusa de espósitos: se pide 

rmucia de su resultado .
Ceiso de la población balear: estrados del mismo . 
— • id. (Véanse lus mímeios <527, 1529, 1 530 y 1532.) 
—: resúmen general .
Derechos consignados: se subastan varios de ellos . 
—: se subastan los que Se mencionan ,
Indemnizaciones (comisión central de): acerca de su ins- 
' talacio:i, y ley sobre la materia .
kbtas electorales: se espongan pa-ra su rectificación .
—: medidas para su rectificación
— rectificadas

1480 agos. 1 64

1411 mar. 237
14-24 abril .8

1495 set. 3’8

14-24 abril 18
'429 abril 60
1440 may. 150

1496 set. 323

'499 set. 348

1408 mar. 2 J 2
1421 mar. 3l8

'39° ener. 6 r
•435 may. 106

1402 febr. 168

1427 abril 44

>424 abril >7

148a agos. «59

'539 dic. 361

1494 set. 3o6

1497 set. 33»
1526 dic. 242

•534 dic. 3°4
1497 set. 33»
1501 oct. to

>479 agos. >49
'453 junio 272
1470 julio 79
15281 dic.
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Multas: se rxijen de varios ayuntamientos por falta de 

complimii-nto de ciertas circulares •
Matriculados de mar: averigüese si ejercen la profe- 

sion, ó sí están alistados solo para eximirse de 
quintas •

Nodrizas pata espósitos: disposii iones para encontrarlas 
Pulgón de las vinas, mal resultado de un secreto para 

estinguirle •
—: se conteste al interrogatorio concerniente a esta 

materia / •
Pronunciamiento de setiembre: sobre distribución de 

premios para c- lebrar su aniversario glorioso en la isla 
Presupuest-js municipales: sobre su formación .
— provincial; su reparto •
Rtparió de lus 440 soldados que han tocado á- la pro

vincia •
Sorteo militar: celébrese el día marcado por la ley .
Subastas: di- varios trozos de carretera del reino .
— : de la cobranza de censos á tavor del Sto Hospital. 
—: del edificio de S Lázaro •
— : de varios subminislrris para el Sto. Hospital • 
Precios de los frutos: se pide nota de los de 1841 para 

el abono del 4 por 1 00 •
2=: van las notas pedidas. (Véanse los mímeros i53^ X

CAPITANIA GENERAL.
Condecorado» cívicu-, se concede á los que fueron con

ducidos prisioneros en Francia el afío 23. •
Oporlo (scaz,ud"res de)-, se coloca á sus antiguos oficiales.

INTENDENCIA MILITAR.
Cuerpo adniinislratioo*, se exime á sus individuos del 

servicio de la M. N. •
Fortificación (obras de): se fija un plazo para reclamar 

los subministros hechos con destino a' aquellas. .
Faeiwes. indágu< se el paradero de ¡os continuados en 

la lista, y pudiendo sean capturados. •
Milicia nacional movilizada: sobre darse por concluidas 

las liquidaciones atrasadas de aquella. •
Suministros: medidas sobre ellos. •

requisitos que deben acompañar á los testimonios 
de precios •
sobre su abono á los pueblos. •

1388 ener. 45

1522 nov. 208
'433 abril 89

1447 may. 207

i47» julio 9o

1489 set. 264
M94 set. 3°5
1482 agos. 177

1488 set. 245‘
1421 mar. 3-7
15o1 oct. 9
1501 oct. 1 2
1518 nov. •74
1525 nov. 232

’5°3 oct. 3o
1539 dic. 354

<5'9 nov. 177
1400 febr. 145

1446 may. *97

1455 junio 285

1452 junio 246

1403 febr. ipr
1426 abril 33

1447- may. 21»
1535 dic. 3*4

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA.
Fscuela normal: sobre nodbrMniento de alumnos . 1453 jun*°
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— sobre establecimiento de una en Palma .
— - se piden las asignaciones de los alumnos, con cspre- 

sion de las prendas que deben llevar. .
=: se dan las gracias por su instalación. .
Instrucción primaria*, se invita á habilitarse para 

maestros. .
— : se anuncian exámenes de maí&tros y maestras. . 
Títulos de maestros de primera ensejíunKa*. medidas fa

cilitando su espedicioo. .

COMANDACIA DE MARINA.
Mareantes (gremio, de^: se declaran vigentes sus es

tatutos. ,

SÜBINSPECGION DE LA M. N.
Cruz de distinción*) se concede a la milicia que fué 

movilizada. .
Circular de la inspección con motivo de las ocurrencias 

de Barcelona. .
Milicia nacional*, se pide á los alcaldes y comandantes 

noticia de la pólvora y balas que existan en su poder 
—: la comisión del congreso pide datos é ilustración 

para formar una ley orgánica .
■—; sobre elecciones. .
—; los mayores se denominen segundos comandantes. 
Ocurrencias de Barcelona*, se dan las gracias á la Mili

cia de Palma por su comportamiento en tales circuns
tancias .

JUNTA DE CAMINOS.
Cumplimiento de órdenes, se recuerda el de la de 14 de 

febrero ,
Carretera, se subasta la construcción de varios trozos.

id. id. (Véanse los números 1424, 1448, 1449, 
1461, 1508, 1520 y 1527.

Jornal personal*, sobre formación del padrón con toda la 
estension que se detalla ,

Puentes, fuentes y caminos*, se pide un estado de los cau
dales de esta contribución

Subasta*, del derecho de cobrar los arbitrios con desti
no al faro de Soller

'423 abril 10

1488 set. = 54
1533 dic. 293

1469 julio 7*
1480 agos. 165

J389 ener. 53

1445 may. 190

J387 ener. 38

1530 dic. 274

1428 abril 56

'433 abril 90
'577 agos. •39
1471 julio 9»

1534 dic. 306

143' abril 75
1386 ener. 29

139» ener. 7l

1402 febr. 168

1452 junio 251

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD.
Cuarentenas en Malta-, se reduce el plazo para las pro

cedencias de Levante. . gi,
= e, «bre ellas. . ,484 =g-s. ,00
rapar (buques de); sobre despacho de los mismos. . 1426 abril 35
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int endencia de l as bal eares.

La Dirección general d» aduanas, aranceles y rentas 
unidas me han comunicado hi orden que sigue.

Por el ministcrin .le hwiei)d’r se h . comunicado a esta 
diwtioncon ferh, 2 1 d-l aelusl la orden siguiente.-E< e- 
h-. tíumo Sr.: El Sh minis! r . de hacienda dice con esta techa 
al Director general Je n nt^ unidas lo que siguet-S. A. el 
Regente del r ino, . ot- r -Jo de i,, espu- slu por esa dirección 
en 17 de novi- mhre lílliioo. «cerra del espediente promovi
do por I-, inuta de c.-mer. io de Camms s.due exención del 
derecho de puertas 1 h Corhioilh que se produce en aque^ 
lias islas, y se consume es C idiz y d< mas punios de I. Pe- 
nínsuli; S. A. de cuufurmid ol con el razonado y fondado 
íliJrfnWo de esa Jirercion, se ha servido resolver que con- 
tiniír la ex-nrioo .Ir todo derecho declarada en Real orden 
de 14 de enero de 1827 4 h cochinilla que se produce en 
hs is'ns Canaria^ hasta que se verifique la rertificacmu y 
arreglo de l .s actu .h-s tarif.s de pite.tas: y que la comisión 
encargad, de esos trabajos tenga presente este asunto para 
proponer la modificación mas arreglad 1, para locuJ le pa
se el espediente esa dirección. De orden de S. A. lo cornil* 
nico á V. S. para su ioleligencia y efectos correspondientes. 
De la misma drden comunicada por el referido Sr. ministro 
lo traslado á V. E. para los mismos fines.-Ln que trasla
damos a V. S. para su inteligencia, la de esas oficinas y efec
tos consiguientes, disponiendo se inserte en el Boletín oficial 
deesa provincia. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 
22 de diciembre de 1 842.-Agusfio Fernandez de Gamboa. 
—José Tomas Jiménez —Sr. intendente de lasBileares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial de es» 
ta provincia para noticia del comercio. Balma lü de enero 
de 1843.— Joaquín Scheidnagel.

La Dirección general de aduanas y aranceles me ha 

comunicado la órden que sigue:
El Escma. Sr. miuistro de Hacienda ha comunicado ó- 
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esta Dirección con fecha 17 do! achín! la drdon m'gulente,»-. 
bscmo. 8r. : — Enterado el Regente del reino de! espe
diente iostruído a instancia de D. B<rn irdin.) Nüik3 de 
Arenas en solicitud de que se le permita intrpdu< ir como 
modelo pira el establecimiento de estereotipia que se pro* 
pone plantear, un ejemplar de las orlas, viñi tu-, y letras de 
adorno que sucesivamente se vayan inventando en otros 
panes; 8. A. de conformidad con el dictamen de esa Direc
ción genera!, se ha servido acceder á hi espresad > solicitud, 
declarando los artículos á que se contrae sujetos al pago 
de derechos que designa la partida 717 del nranci-í vigente. 
De orden de S, A. lo participo á V. 15. par» su eonocimieu* 
lo y efectos correspondientes.—Lo que traslado a V. S. pa
ra su inteligencia, inserción en el B 'l-tin oficia! de caa pro
vincia y detiiH fim-s cousiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos nfiiis. Qfl:idrid 20 de diciembre de ! 842. — Agustín 
Fernandez de Gamboa. —Sr. Intendente de Las B ile ires.

Lo que he dispuesto se inserie en-el Boletiu oficial de esta 
provincia pura n íiciti del comercio. Palma 16 de enero de 
J 8 4 3 • —Joaquín Scheiduu^el.

El Intendente militar del cuarto distrito.

Hago saber: Qos debiendo contratarse el suministro de 
utensilios para hs tropas estantes y transeúntes en las pro
vincias de Murcia y Albacete de la comprensión de este 
distrito, por cuatro arlos, que daran prin'ipio en 1? de 
marzo próximo venidero, con arreglo al pliego general de 
condiciones y demas realea órdenes que tratan de este ser* 
vicio, se flfniucia al público á fin de que las personas que 
gusten hacerse cargo de él acudan 4 instruirse de aquel y 
estas en la secretaría de la Intendencia da ¡ni cargo; en el 
concepto de que dicha subasta tendrá efecto, por medio de 
un solo remite, el día 34 de enero próximo, á las doce de 
su maSana, en los estrados de la misma. Valencia 28 de 
diciembre de tS^2.-Estanislao María del Rivero.-Ra
món María Martínez, secretario.
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D. Joaquín Seboidn.igel, teniente coronel de infantería 

retirado, < abJUro de la Real órden de S. Hermenegildo, 
condecorado run la cruz, del primer ejército, é intendente 
subdelegado de rentas de Mr-Horca.-Por el presente cito, 
llamo y emplazo á l). Francisco Lloria comandante que fué 
de la división marítima de guarda-costas.en esta isla contra 
quien estoy procediendo criminalmente por no haber cap
turado a los reos de cierto contrabando que aprehendió, á 
inmediaciones del Islote llamado el loro costa de esta is
la, y por no haber presentado tan pronto como correspon
de y depositado en e>ta aduana los géneros aprendidos; pa
ra que dentro de nueve días contados desde hoy- dia de la fe
cha, comparezca personalmente e» este juzgado de rentasócn. 
la cát reí nacional «le esta ciudad á defenderse de los cargos que 
se le hi< terco; si asi lo hiriere , lo oiré, y guardaré justicia en lo 
<|uc la tuviere; y no haciéndolo sustanciaré y determinaré 
la causa en su ausencia y rebeldía, sin nías citarle ni empla
zarle hasta la sentencia definitiva inclusive, entendiéndose 
los autos y demás <li*igen(.ias con los estrados de este tribu
nal y le pararán los perjuicios, á que haya lugar. Dado en 
Palm.» de M..II nca á catorce de enero de 1-Joaquín 
Scheidnag^l.-Por mamiado del tribunal.-Bartolomé Sure- 
da y Server.t, escribano,.

El copia del edicto original que obra en la causa á que 
hace referencia y certifico. Palma ut supra.-Bartolomé Sil: 
reda y Set vera, eset ibano.

NOTA de los precios que en la semana anterior han teni
do en este mercado los artículos que á continuación se 
espresan.

REALES VELLON MRS.

Trigo la cuartera...................... 72 »»
Cebada id.............. ...  38 w
Habas ni..................................... 60 5»
Guijas id..................................... 60 M
Habichuelas id.......................... 108 ot
Garbanzos id..........................  108 w
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Mili?, id..................................... 52 M
Vino cnirfer. . . .■................ 4
Atrite medid»............................ 64 ”
Brea quintal.............................. 44 w
Al-iurrobas id............................. 16 w
Cirbunid.................................... g m

LeR < id....................................... 2
. C.irnede carnero h lib. cari/? G w

Id. de macho id.......................... 5 »»
Aguardiente arroba................... ,37 25

Iviza 18 de diciembre de 1842.--Gabriel Sala.

. v--x,

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Negociado circular. Los alcaldes consliturionaks de 

Arla, Fornalulx, Llubí, Montuiri, Santañy, Santa Margari
ta, Sán Juan y Selva que no han rendido la cuenta general 
de piodui los de dorumcnlos de protección y seguridad pú
blica en el año próximo pasado Conforme se les previno en 
orden de 30 de noviembre último, lo vi rificarán dentro del 
preciso término de 6 dias; y dentro el mismo plazo debe
rán exhibir á este gobierno político la conveniente carta 
de pago de la tesorería de rentas de la provincia de haber 
satisfecho la multa de cien leales con que les conminé en 
mi citada circular de 30 de noviembre.

Los alcaldes constitucionales de Buger, Campanet, Alaró, 
La-Puebla y Son Servera presentarán dentro el mismo 
plazo de seis (lias la cuenta rectificada de los mencionados 
productos, en la inteligencia de que tanto los alcaldes de 
los pueblos comprendidos en este párrafo como los de los 
anotados en el anterior incurrirán en la nueva multa de 
200 rs. con que les conmino si dejaren de cumplir lo que 
llevo dispuesto. ,

Los alcaldes de los pueblos de Menorca é L iza que al 
recibo de esta circular no hubieren remitido ya la cuenta 
general de que se trata, lo verificarán sin escusa alguna á 
vuelta de correo bajo su mas estrecha y severa responsabi
lidad. Palma 17 de enero de 1843 — José Miguel Trias.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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